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5« sattrtb* i est*- Boletín, 
<¿a* mIc lo» raiércole* jr si—, 
hados, en la imprento y li-
brería de Nlanael^aníatna-. 
rí» á 8 reafei íáénwoics lle-
vado á lucas») de losSefio-
re* sascrítores. 

BOLETIN 

Hit 3*íL 

E n las provincia* • JO r*. 
al mes franco d e porte. 

L«j reclnmaciones, «vi» 
los ó articules se reihilirán 
a la redücciou francos' de por" 
te , sin cu j o requíiitO no M 
tec ibnin . 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. ; : 

GOBIERNO POLITICO JDE LA. MISMA. 

^ Circular niun. 21, ' 

-•-'Por el Eximo. Sr. Ministro de la- Gó+ 
berñáckn de la'Península, sé me ha diri-
gido con fechadel corriente la real cri-
den siguiente.• • - "•'••'• •••'' •••''i 

• v Kl Sr.1 Miriistro de Hacienda me dice 
coo fcclia 6 del Jmcs próximo pasado ?ó t j üe 
sigue.=:Co¡n esta fecha digo á r a n o s ' I n -
tendentes del Reino )o s¡g^ui6tite.-=He da-
do cuenta al Begente del Reino de unaco-
raonicacion de la Junta superior de dota-
ción del Coi.o y Clero,manifestando eí 
triste y abatido estado en qtie sr encuen-
tran aquellos objetos en los puebios de esa 
provincia á-coBsecuenci.-» de; las instgrrrfr-
caotcs diaíribucioties que s e practiraron en 
los años desde 1837 enfádelar^teJ Enterado 
S . A. selta servido mandar que se haga 
á V . S. el mas estrecho encargo , como-de 
su'tfrdcri lo ejecuto, para que contribuya 
eficazmente á la recaudación del 4 por i 0 0 
y primicia de 1840 y atrasos que por r a -
zón-de diezmos tienen los expreíados pbe-
Wos, apremiando é los morosos y ^aliéa—. 
d,ose. de r.uantoi medios: estén al alcance d é 
su aotoriifad , i fin de conseguir que eJ„ 
Culto y Clerorseao ateodidosáe la manera 
que corres pon<le,=Lo qoc traslado á V. S . 
de órdeo de S. A. para que por, su parle-

coopere a] mismo efecto en la provincia de 
su mando político. ' 

.El-lrislty abolido, estado en- que se 
encuentra, ti Culto y Clero por efecto del 
abandono con que muchos pueblos kan mi-
rado el deber, en'que están de pagarla con-
tribución reconocida entonces porsw^do-
iacion kan i movido el ánimo de S„ Ai'él 
Regente det: Reina á dictar la real'órden 
preinserta.para quetenga efecto la cobran-
za del' 4j por.. 1Ó0b\y ̂ primicia de 184(9 y 
de lodos los atrasos que en este concepto 
tengan Tus: apresadospueblos. ' ; 

- Por comunicaciones que he recibido dé 
las comisiones de aira sos' del Culto y Cle-
ro de este Obispado y del de Cartagena; 
ne visto con sentimiento que muchos pue-
blos de esla -provincial no kan satisfecho 
lo que son-en deben por ti diezmo y pri-
micia f rulos de 1840 por cuya causa se 
ven eti el mayor -apuro y--conflicto' para' 
atender á /os sagrados objetos á que se-
destinan, sin que hayati bastado las mas-
eficaces invitaciones, ni los. apremios que• 
se han espedido para la cobranza, por 
que ia mayar parte de~ los pueblos procu-
ran eludirla con todos los pretestos que 
la mala jé ineenta. En tal estado veome 
en la-necesidad de hacer que se respeten 
las leyes y' disposiciones del supremo go-, 
tierno para que los objetos de nuestra ado-
ración se mantengan con el decoro que cor-', 
responde y por mas tiempo los pueblos no' 
eludan el pago de unas cantidades que leí-
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